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DIARIO OFICIAL



ACLARACIÓN a la Segunda Modificación al Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite Reglas y Criterios de Carácter General en Materia de Comercio Exterior, publicada el 4 de enero de 2007.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.

ACLARACIÓN A LA SEGUNDA MODIFICACIÓN AL ACUERDO POR EL QUE LA SECRETARIA DE ECONOMIA EMITE REGLAS Y CRITERIOS DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR, PUBLICADA EL 4 DE ENERO DE 2007 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN.

En la Segunda Sección, página 51, renglón 37, dice:

Que continuando con su política de facilitación comercial, el 30 de noviembre de 2006 la Secretaría de

Debe decir:

Que continuando con su política de facilitación comercial, el 4 de enero de 2007 la Secretaría de

En la Segunda Sección, página 52, renglones 37 y 38, dice:

Diario Oficial de la Federación y su reforma publicada en el mismo órgano informativo el 30 de noviembre de 2006, para quedar como sigue:

Debe decir:

Diario Oficial de la Federación y su reforma publicada en el mismo órgano informativo el 4 de enero de 2007, para quedar como sigue:

México, D.F., a 29 de enero de 2007.- Con fundamento en el artículo 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y por ausencia del Secretario del Ramo y de los Subsecretarios Adscritos al Mismo, firma la Jefa de la Unidad de Asuntos Jurídicos, María Jimena Valverde Valdés.- Rúbrica.

